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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lai 41ff«aia<ana 4a laa «torldulM, auapta laa f u 
aaam a lmaU«aia da yaita aa pobta, aa miartaite al-
•Ulaaata, wiaiama aaaltalar an áselo ecsaaniaata al 
•anial* aaalaBal qaa dtaaaa da laa miamu; lo da 1>-
laMa ittUaiIar ararla al pago adalastado da Talftta 
aftMiaaa 4a pauta par aada uiaa da ianreióa. 

Lw aaaaafaa a qaa haaa sataraaaia la airaalar 4a la 
OWBbiaa pnviaalal, baba l i da dleiambra da 1906, aa 
aanUalaata alaanardo da la DiputaeMs da U d« a»-
tluaua i* Aaka ala, j n j* altaolar ha ai4o pakU-
aa4t a laa BOLamoa OncuLaa da-30 j 32 da diaua-
kia y» altada, aa akaaaiia aoa amelo a la tarifa qaa a 
maalaaaáaa loutrmaa aa laaarta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el.REY Don Alfonío XIII 
(Q. D . G.), S. M . la RUINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Aiturlai e Infantes, con* 
Hadan iln novedad en tu Importante 
•alud. 

De Igual beneficio dUfrntan laa 
íemáa personal de la Auguita Real 

(Gae«(adaldIal6de(abnto da 181») 

MINISTERIO 
D E ABASTECIMIENTOS 

REAL ORDEN NÚM. 65 
Wmo. Sr.: Las diipoaldonea que 

limitan la spllcactón de toa precios 
de tata a los hlerrorde cierto* tipos 
empleados en la edificación, fnerón 
establecida» teniendo en cuenta el 

-catado anormal que la guerra origi
nó en la Industria. Pero toda la jus
ticia y oportunidad que pudieran te
ner entonces aquellaa disposiciones, 
la perdieron y seguirán pecdléndolas 
a medida que la normalidad se res
tablece. 

SI hemos de contribuir al adveni
miento rápido de esa normalidad, 
aeré preciso que atendamos a la* 
necesidades de la Industria que em
plea el hierro como primera materia, 
y en general, de todos loa consaml-
dores de dicho metal, cualquiera que 
haya de ser el empleo que del mis
mo se haga, ya que todo lo que sea 
aumentar su consumo'tenderá siem
pre a mejorar nuestra vida Industrial 
y a Intensificar ía producción de mu
chos artículos que-escasearon du
rante ia guerra. 

Por estas rezones, es justo que 
j e atienda a las peticiones formula
das por los consumidores de hierro 
•y jie formule ia baja posible en los 
prados del mismo, baja que se 
acentusrá a ipedlda que el tiempo 
restablezca la normalidad. 
. Por todo lo cudl, • 
. S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido «Isnoner: 

1.° Que el predo de venta en fá

brica de nna tonelada de lingote sea 
el de 400 pesetas. 

2.a Que los precios de venta en 
fábrica de las.dUtlntai clases y for
mas de hierro laminado sea el con
signado en la cotización del.0de 
enero de 1618. rebajado en 20 pese
tas los 100 kilogramos. 

5.* Que para la hoja de lata rija 
el predo de ICO pesetas la caja del 
tipo corriente de 14 por 20 pulga-
'da*.. 

4.° Que los precios de venteen 
fábrica de laa vigas doble T y hie
rros en U , cuyo empleo sea el ex
presado en e!. articulo 1.° de la dls-
posldón de la Comisarla general de 
Abastecimientos de 4 de abril de 

,1918, siga siendo el consignado en 
los dnco primeros apfgrafes de la 
; lista de precios unida a la Real or
den del .Ministerio de Fomento de 5 
de manó del: mismo alio. 

Lo que comunico, a V. I. para su 
conocimiento y tfectos oportunos. 

DIOS guarde a V. I. muchos alio*. 
Madrid, 7 de febrero de 1919.— 
Argente. 
Señor Presidente de. la Junta de 

Tasa de lós Materiales de Cons
trucción. 

/ S i t i a de] dfa 12 de lebre-o do 1S19J 

Gobierno eif il de ia proTineia 
~ CIRCULAR 

Por ser numerosas las solicitudes 
para ingreso en el Cuerpo de Se
guridad que hay. pendientes de exa
men,' la Dirección general ha dis
puesto dar por terminado el plazo 
para la admisión de dichas solicitu
des:, ' 

Lo que se haca público en éste 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

León 15, de febrero de 1919. 
El Gobernador, 

JF. Pardo Suárez 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

RELACIÓN de los aspirantes admiti
dos al examen, de aptitud que de
termina ei Rtg-amento de Peonea 
Camineros puré cubrir una plaza 
de Peón Capataz en fa carretara 
provindal. 
Nómero 1.—D. .Manuel Redondo 

Repiso, vecino de Navatejera. 

. Núm. 2.—D. Ensebio López, ve-
dno de Palazuelo de Bollar. 

Id. 5.—D. Manuel Tascón, Id. de 
Santibáflez de Pcrma. 

Id. 4 . - D . Valentín Aláez, Id. de 
Vegas del Condado. 

Id. 5.—D. Federico Cerbgjo, Idem 
de Moral. 

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio a fin de que concu
rran el 7 de marzo próximo, a las 
cuatro ilé la" tarde, ai despacho de 
esta Comisión provincial, con el fin 
de justificar las aptitudes que deter
mina el art. 14 del Reglamento de 
de Camineros provlndaies. 

León 11 de febrero de 1919.— 
E l Vicepresidente, P . A . , Germán 
Alonso.. " 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 
Mea de enero de Í 9 I 9 

Prados qtte la Comisión provindal y 
el Sr. Comisarlo de Guerra de esta 
dudad, han- fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. . 

Artículos de suministros, eon re
ducción a l sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: ' 

Pta-Cta. 

0 48 

0 85 
1 15 
7 00 
3 02 

Ración de pan de 65 decágra-
• mos.- . : . . . . 
Radón de cebada de 4 kilo

g r a m o s — . . . . — . . . . . 2 10 
Radón de paja de 0 kilogra

mos . . . 
Litro de p e t r ó l e o . . . . . . . . . . . 
Quintal métrico de carbón.. < 
Quintal métrico de leña 
Litro de vino. . . 0 50 
Kilogramo de carne de vaca. 1 90 
Kilogramo de carne de carnero 1 90 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos Interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas reía-
dones, y .en cumplimiento dé lo dis
puesto en el art. 4." de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848,1» de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposldonea posteriores vi-

León II de febrero de 1910.= 
El VlcepreaflfenteVP' A., Germdn 
Aloiúo.—El Sécretarlo, Antonio del 
Pozo. i -

PESAS Y MEDIDAS 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Gobernador civil, y de confor
midad con lo prescripto en ei art. 61 
del Reglamento vigente, se procede
rá a la contrastedón y marca perió
dica de las pesas, medidas e Instru
mentos de pesar, en ios Ayunta
mientos, días y horas que a conti
nuación se expresan: 

Armunla, día 25 de febrero, nue
ve mañana. 

San Andrés del Rabanedo, día 26 
de Idem, nueve Idem. 

Sarlegos, dfa 27 de Id., nueve id. 
Cuadros, dfa 27 de Idem, dos 

tarde. 
Vlllaquilambre, dfa 5 de marzo, 

nueve muftana. 
: Garrafe del Torfo, día 5 de Idem, 
dos tarde. 
. Vlllaturlel, dfa 6 de Idem, nueve 

maltana. 
Valdefresno, dfa 6 de Idem, dos 

tarde. 
Santovenla, día 7 de Idem, nueve 

mailana. 
Chozas de Abajo, día 7 de Idem, 

dos tarde. 
Onzonllla, día 10 de Idem, nueve 

mailana. 
V<gade Infanzones, día 10 de Id., 

dos tarde. 
Se ruega a los Sres. Alcaldes lo 

hagan saber al vecindario y cumplan 
j lo dispuesto en el art. 65 del citado 
j Reglamento. 
\ León 15 de febrero de 1919 — E l 
; Ingeniero Fiel-Contraste, Luis Gur-
\ da Señante. 

M I N A S 
DON JOS* RBVILLA T HAYA, 

INGENIERO J»»B DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA 
Hago saber: Que por D. Zoilo 

Zarza de la Fuente, vecino de La 
Robla, se ha presentado en al Go
bierno civil de ésta provincia en el 
día 29 del me* de enero, a las diez y 
quince minutos, nna solicitud de re
gistro pidiendo 35 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Felicia, sita 
en los parajes «Valdesalinas y «Vega 
deOrzonaga,» término' y Ayunta
miento de Matallana. Hace la desig
nación de las citadas 35 pertenen
cias, en la fqrma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 

i' r-. i 
;t-8;r' 



el kilómetro núm. 30 de la carretera 
de León a Collanzo, y de él te medi
rán 500 metroi al S., colocando la 
1 * estaca; 400 al E . , la 2.*; 500 al 
ti., la 3.a; 700 al O. , la 4.*; 500 al 
S., la 5.*, y con 500 le Helará a la 
1.* estaca, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solicita
das 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de* 
pí t l to prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para-que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
aegún previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.264 
León 6 de febrero de 1919.—A 

Revüla. 

Hago saber: Que por D. José Al-
Varez Aria*, vecino de Rioscuro, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 29 del 
mes de enero, a las diez y cincuenta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 10 pertenencias para la 
mina de hulla llsnuda Teófilo 2.*, 
alta en término de Villaseca, Ayun
tamiento da Vlllabilno. Hace la de
signación de les citadas 10 perte
nencias, en la forma siguiente: . 

Se tomará como punto de partida 
la estaca núm. 2 de la mina «Teófi
lo,» núm. 4.831, y de él se medirán 
con errtglo al N . v. 200 metros al E . 
IS* 53 'N . , y se colocará la 1 .* esta
ca; 500 al N . 15° 53' 0.,.la 2.«; 200 
al 0 . 1 5 ° 53' S., la 3.» y con 500 al 
E . 15° 53' E. , se Volverá al plinto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias sollcl-

' tedas. 
Y habiendo hecho constar est* In

teresado que tiene realizado el d»-
póilto prevenido por la ley, se ha 
adrniiijo dicha ucüdtud por tiacreto 
d t íSr . Qobartt&fcr, sin purluldc ds 
tercero. 

Le; CÍM j ; anuncia por medio da! 
preiEiite wic 'c para que an «I tér
mino d»- treinta áU», contado» Ü Í » 
da en Mesa, ptiwtoa prasmatar m si 
Gobí-MTie civil « » niiotlcionsü ¡i» 
qtí» t» coBsideraree no» É*T«*O «i 
toda o ?ff't* del t«rr4!«o so!W*s>Jc, 
w^ún pr?.vi«nH «i al. S8 íol Regla
mento. 

ti; «xnidhnie tle;i« «1 ndr<. 7.286. 
León 6 da hbrtro de 1919.—/. 

JtevtUa. 

100 aIS. 15° 53 'E . , la 3.*. y con 
400 al E. 15° 53' N . , se volverá al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so-
lldtadaá. 

Y hablando hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, aln perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presenta edicto para que en el tér
mino da treinta días, contados des
de sa feche, puedan presentar en el 
Gobierno civil tus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
lodo o parte del terreno solldWdo, 
segdn previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.267. 
Leán 6 de febrero de 1019 — j . 

Amweloe 
Se hace sabir a D . Vicente Mi

randa Tatcón, vecino de Orzon*ga, 
que el Sr. Gobernador ha acordado 
con esta fecha no admitir el registro 
para la demsiia ds hulla nombrada 
«Demaih a Manuela,» alto en tér
mino de Orzonaga, Ayuntamiento 
de Matallana, por Indeterminación 
de una de las minas que le limitan, 
y ordenado la devolución de la car
ta de pago. 

Ltón 11 de febrero da 1919 — E l 
Ingeniero Jefa, / Revüla. 

Se hace saber a D. Mmuel Vega 
Flórez. vecino de Cacábalos, que 
el Sr. Gobernador civil ha acordado 
con esta fecha no admitir el registro 
de hulla nombrado «Cumll-i,» de 40 
pertenencias, sito en término de 
Argayo, Ayuntamiento de Páramo 
del Si l , que se refiere a la mina 
nombrada «Oomlng},» núm. 5.490, 
caducada por ministerio de la ley de 
29 de diciembre de 1910, por habir 
sido presentado fuera del plazj re
glamentario. : 

León 12 de f sbwo d? 1919.—El 
Ingeníete Jefe, / . Sevil la. 

OFICINAS D E HACIBNOA 

Hago saber: Que por D. Joeé A l . 
varez Arlas, vecino de Rioscuro, se 5 
ha presentado en el Gobierno civil ¡ 
de eita provincia en el dia 29 del ; 
mes de enero, a las once horas, una | 
solicitud de registro pidiendo cua- ! 
tro pertenencias para la mina de hu
lla llamada Veguellina 2.*, sita en 
término de .Villar, Ayuntamiento de 
Vlllabilno. Hace la designación de 
las citadas cuatro pertenencias, en 
la forma siguiente: 

Se tom&rá como punto de partida 
la estaca núm. 2 de la mina «Vegue
llina, núm. 258, y de él se medirán 
con nrreglo al N . v. 40 metros al E . 
15° 53' N . , y se colocará una esta
ca auxiliar; 100 al N . 15° 53' O. , 
la 1» ; 400 al Q. 15» 53' S., la 2.»; 

D E L E G A C I O N DE HACIENDA 
DE. LA PROVINCIA DE LEÓN 

Recargos mnnlelpales eobre 
induetrial 

Desde el día 17 al 27 del corrien
te mes, queda abierto el pago en la 
Deposlteria-Psgaduria de esta Dele
gación, de los recargos municipales 
sobre la contribución (industrial co
rrespondiente al 4.° trimestre y an
teriores del alio 1918. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos de la provincia; 
advirtléndoles que las cantidades 
que no se realicen en el plazo seña
lado, serán reintegradas al Tesara. 

León 13 de febrero de 1919 — E l 
Delegado de Hacienda, José M.* F . 
Ladreda. 

ADMINISTRACION 
D E CONTRIBUCIONES 

DS LA PROVINCIA DK LSÓN 

CcnMhuelón aohrelas olillda-
dee de la riqueza moblllaria 

C i r c u l a r . 
Por circular de esta Administra» 

dón, Inserta en el BOLBIÍN OFICIAL 

de esta provincia publicado el 20 de 
diciembre de 1918. se previno a los 
Sres. Directores o Gsrentes ds las 
Sociedades, Compañías o Empresas 
y a los particulares que tengan em
pleados con sueldos, dietas, asigna
ciones, retribuciones, comisiones o 
gratificaciones ordinarias o extraor
dinarias, presentaran en estas ofici
nas dentro del mes de entro último, 
segdn determina el articulo 36 del 
Reglamento Vigente dedlcho tributo, 
una declaración jurada detallando 
loa nombres, domicilios y utilidad to
tal Imponible que cada uno de aque
llos disfrute anualmente: y siendo 
Varias las entidades que aún no han 
presentado laa referidas declaracio
nes juradas, no obstante el requeri
miento que al efecto ya se les tiene 
hecho, esta Atmlnlstradón ha «cor
dado significarles la necesidad de 
que cumplan dicho precepto; edvir-
tléndoles que de no verificarlo en el 
plazo de cinco días, se verá en la 
precisión de aplicarles, y desde lue
go se les apilará, la sanción que pa
ra tales casos determina el citado 
Reglamento. 

León 13 de febrero de 1919.7EI 
Administrador, Gaspar Balvisola. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
ra VALLADOLID 

Secretarla de gobierno • 
LISTA de los aspirantes a cargos 

vacantes de Justicia municipal, 
que han presentado solicitudes: 
E n e l partido de L a Bafteza 

D. Julián Manjin Descosido, don 
Valentín Garda Torrado y D. To
más Prieto Luenga, aspirantes a 
Juez suplente de Castrocalbón. 

D. Santiago Perrero Consuegra 
y D. Esteban Luenga Alonso, a«pl-
rantea a'Juez de Palacios de la Val-
duerna. 

E a e l partido de León 
D . Evilaslo Redondo Ramos, don 

Agapito Perreras Juárez, D . Pedro 
DÍÜZ Perreras y D. Pascual Gírela 
de Guadiana, aspirantes a Juez de 
Gradcfes. 

E n e l partido de Valencia de • : 
D o n j u á n 

D Ramón Rodríguez Rodríguez, 
D. José de Lera García, D. Esta
nislao Domínguez Pastor, D. Veri-
Vaido Valdueza H rrero, D. Manuel 
Astorgi Marífnez D. Prudencio Ga
llego Camilo, D. Pedro Domínguez 
Gallego, D. Benigno Domínguez 
Gallego y D. Jesús Gírela Gallego, 
aspirantes a Juez de Compazaa. 

D. Sebastián de la Puente Gon
zález, aspirante a Fiscal de Puentes 
de Carbajal. 

D. Fidel Garda García y D. Flo
rentino Fernández Fernández, aspi
rantes a Juez de Valdemora. 

Lo que se publica de orden de| 
limo. Sr. Presidente a los efectos 
de la regla 3.° del art. 5.° de la Ley 
de 5 de agosto de 1907. 

Valladolid 11 de febrero de 1916. 
El Secretarlo de gobierno, Jesús de 
Lezcanb. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro de Bercianos 

Las cuentas munldpales de es
te Ayuntamiento, correspondientes 
a los allos de 1917 y 1918, se hallan 
confecdonadas por el Ayuntamien

to y junta municipal, y quedan ex
puestas al público por término de 
quince días en la Secretaria del mis
mo, donde podrán examinarlas loa 
que les interese; pues pasados loe 
cuales no aerán atendidas las que 
se.presenten. 

San Pedro de Berdanos 5 de fe
brero de 1919.=M5xlmlno Tejsdor. 

Alcaldía constitucional de 
Niceda 

Fijadas definitivamente laa cuentas 
municipales correspondientes al 
ejerddo de 1918, se hallan expues
tas al público en esta Secietorla por 
término de quince días, a fin de oír 
reclamaciones. 

Noceda 5 de febrero de 1919.— 
El Alcalde, Pedro Vegt. 

Alcaldía cowtitucional de 
San Estetan de Valdueza 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el 
reparto de arb trios para el alio ac
tual, por término de ocho días, para 
oír reclamaciones 

San Esteban de Valdueza 4 de l a 
brero de 1919.—Pedro López. 

Alcaldía constitucional de 
Yaldefu entes del Pá r amo 

Terminado el repartimiento gene
ral del Impuesto de consumos de es* 
te Ayuntamiento, formado para al 
alio de 1919 a 1920, se halla expues
to al público en la Secretar! % de es
te Ayuntamiento por término de 
quince días, al objeto de oír recla
maciones. 
- Valdefnenies del Páramo 9 de fe
brero de 1919 — E l Alcalde, Maria
no Montlel. 

Atealdta constitucional de 
Pj taelo del Páramo 

Confeccionado el reparto de arbi
trios por aprovecbamlentos comuna
les, gravado aobre la ganadería del 
Municipio para el año IÍ)I9 al 1920, 
se tulla expuesto al público en I» 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho ¿ÍÍS, para oír 
reclamaciones; ,pues transcurridos 
los cuates no serán atendidas las 
que se presenten-

Pozuelo del Páramo 8 de febrero 
de 1919.—El Alcalde, Juan Cadenas 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

No habiendo comparecido los mo
zos del actual reemplazo que se re
lacionan a continuación, después de 
haber sido llamados per edictos y 
pregones, se les invita por medio 
del presente anuncio para que com
parezcan al reconocimiento que ten
drá lugar el primer domingo del pró
ximo marzo; de no hacerlo, les pa
rarán los perjuicios a que hnya lugar 

Mozos que se citan 
Matías Rtesco Martínez, hijo da 

Lucas y Brígida. 
Luciano Bodelón Carballo, de Ce

sáreo y Ursula. 
Atanaslo Ovalle Rlesco, de A n ' 

salmo y Balblna. 
Modesto Bodelón Rodríguez, da 

Vicente y Paula. 
Camponaraya 9 de febrero de 

1919. =EI Alcalde, Aniceto Garba-
Uo. 



D E P O S I T A R I A D E F O N D O S M U N I C I P A L E S D E L E O N 

4.° TRIMESTRE D E 1918 
•CUENTA del 4." trimestre del año de 1918, que rinde e l Depositario 

que suscribe, de las operar-iones de ingresos y pagos verificados en 
l a Caja de su cargo, a saber: 

Primera parí e. —Cneata de Caja 

PARTIDO JUDICIAL DE ASTORQA 

REPARTIMIENTO carcelario para el aAo próximo te 1919, de loa 25 Ayunta
miento! de que te compone cate partido: 

Existencia en mi poder en fin del trimettre anterior . 
ingresos en él trimestre de esta cuenta 

Cargo 
Data por pagos verificado* en Igual trimestre 

Existencia en mi peder para el trimestre qne sigue. 

Peaetu Cts. 

AYUNTAMIENTOS 

89.488 04 
327.413 78 

556.901 86 
143.681 47 

213.820 39 

Segunda parte.— Cuenta por eoneeptoa 

INGRESOS 

Total dtt tri- > 
mestre ulterior Operaciones 
por operaciones realizadas na 

realizadas 

t.0—Propios... 
^ . " -Montes 
3. °—Impuestos 
4. °—Beneficencia 
5. °—Instrucción públ ica . . . . . 
6. °—Corrección pública 
7. °—Extraordinarios 
8. '—Resultas 
fl.0—Recursos legales para cu

brir el déficit 
10.—Reintegros...... 

Total de irgresos.. . . 

PAGOS 

1. °—Gastos del Ayuntamiento.. 
2. °—Policía de seguridad. . . : . . 
3. °—Policía urban.. y rural. •'• • 
4. a—Instrucción pública • • • 
5. °—Beneficencia ; . 
6. »—Obra» p ú b l i c a s . . . . . . . . . 
7. ° -Corrección pública.. 
8. °—Montes... 
9. °—Cargas 
10. —Obras de nueva construc

ción 
11. —Imprevistos 
12. - R e s u l t a s . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pesetas Cts, 

9.129 95 
1.701 > 

56.003 39 
8.100 73 

12.728 56 
147.644 90 
21.465 48 

220.927 35 
9.045 77 

486.747 13 

28.868 78 
35.661 83 
25.534 92 
4.328 69 

40 065 39 
24.773 46 
16.462 09 

124.133 87 

34.168 86 
3.644 59 

119.616 57 

Total de pazos 457.259 05 143.681 47 

este trimestre 

Pesetas Cts. 

TOTAL 
de las operacio
nes basta esta 

trimestre 

Pesetas Ota. 

3.284 72 

24 547 59 
7.107 49 

6.736 25 
196.110 19 

86 795 16 
2.834 40 

327.4)3 78 

11 630 33 
18 885 45 
18351 32 

;.862 69 
14.033 99 
10.768 41 
7.980 75 

91 25 
45.247 65 

3.294 09 
2.249 36 
9 506 20 

12 414 67 
1.701 > 

80 550 98 
15.208 22 

19.464 79 
515 755 09 
• 21.465 48 

307.720 51 
11.880 17 

Astorga 
Benavidea 
Brazuuelo 
Carrizo 
Castrllto de los Polvazares-
Hospllalde Orblgo... 
Lucillo 
Lujrego 
Llamas de la Ribera. 
Mflgaz de Cepeda 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Somoza • 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Truchas 
Turcla 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 
Villsgatón 
Villamegll 
Vlllaobispo 
Villarejo 
Villares de Orblgo 

Totales. 

Contingente 
provincial, 

base del re
partimiento 

12.230 
5.288 
2.965 
2 660 
1.659 
2.555 
2.158 
2.735 
3.314 
1205 
2.180 
2.869 
4.135 
3.260 
4.644 
2.379 
3,754 
3.472 
3 585 
2495 
2.130 
1.825 
2.177 
5.690 
3.991 

Contingente 
carcelario 

Pesetas Cts. 

1.143 24 
494 31 
277 16 
248 65 
155 08 
219 95 
201 72 
255 66 
509 79 
112 45 
203 78 
268 19 
386 53 
304 74 
434 11 
222 38 

' 550 91 
322 55 
334 93 
333 23 
199 11 
170 60 
203 50 
551 88 
375 07 

85.149 7.959 52 1.989 88 

Cantidades 
que han da 
eatisfaccr 

al trimestre 

285 81 
123 58 
69 2 » 
62 18 
38 77 
54 90 
50 45 
63 91 
77 45. 
28 11 
50 95 
67 OS 
96 65 
76 18 

108 53 
55 59 
87 73 
81 14 
83 73 
58 31 
49 78 
42 65 
50 87 

132 97 
93 27 

814.160 91 Astorga50denovleinbredel918.—ElAlcaldeaccidental, Antonio Garda. 

40,499 11 
54.327 26 
45 888 24 
6.191 58 

54.099 38 
35 541 87 
24 442 84 

91 25 
169 381 52 

37.462 95 
5.895 95 

129.122 77 

600 940 52 

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Dspositaila de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán 
a la cuenta general definitiva del ejercicio. 

En León a 3 de enero de 1919 — E l Depositarlo, S. Suárez. 

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES 
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme, con los 

asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo. 
En León a 3 de enero de 1919.—El Contador, José Trébol. —V.0 B ": E l 

Alcaide, M . Andrés.—Sesión de 10 de enero de 1919.=Enterado:— 
M . Andrés.—P. A . del E. A . : José Datas Prieto, Secretarlo. 

Alcaldía constitucional de 
L a Antigua 

Aiite mi autoridad se presentó en 
el día de hoy D. Santlügo Gonzá
lez, residente en Gr»jal, manif estan
do que el día 5 del corriente desapa
reció de su casa un macho burreflo, 
entero, de cuatro años de edad, pelo 
castado, de 1,325 metros, oseaseis 
cuartas y tres pulgadas de alzada, 
recién esquilado. 

¡s3 ruega a la Guardia civil su bus-
ca, o a la persona en cuyo poder se 
halle, lo comunique a esta Alcaldía 

La Antigua 5 de febrero de 1919. 
El Alcalde, Venancio Madrid. 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamlantos 
qus se citan ai final de este anuncio, 
para la exacción de dicho Impuesto 
en o.i año económico de 1919 a 1920, 
se halla expuesto al público, por 
término de quince días, en la res
pectiva Secretarla municipal, a fin 
de que los comprendidos en e) pue
dan, en su Ayuntamiento, hacer las 
reclamaciones que en justicia proce
dan, dentro de dicho plazo. 

Quintana del Marco 
San Esteban de Nogales 
Turda 
Valdefresno 

Alcaldía constitucional de 
Garra fe 

Ignorándose el paradero de los, 
mozos que a continuación sé expre
san, comprendidos en el alistamien
to del alto actual, ae advierte a los 
mismos o sus representantes lega-
Iss o personas de quien dependan, 
que por el presente edicto se les 
cita a comparecer en esta Casa 
Consistorial al acto de la clasifica
ción desoldados, que tendrá lugar 
el día 2 de marzo próximo, empe
zando a las nueve. 

Mozos que se citan 
1. Laureano González Diez, na

tural de Poníanos, hilo de Román e 
Hipólita. 

2. Román Garda Vélez, Id. de 
Garrafe, de J y María, 

3. Andrés Fierro González. Idem 
de Palazuelo, de Andrés y Jesusa. 

4. Amable Valbuena Diez, de 
Palacio, de Bartolomé y Mónlca. 

5. Marcelino García Valbuena, de 
Idem, de Antonio y Bibiana. 

6. Juan González Diez, de Villa-
: verde de Arriba, de Isidro y Paula. 
' Garrafa 11 de febrero de 1919.— 

El Alcalde, DJeg? Blanco. 

JUZGADOS 

'< Pafleda (Afredo). natural de San-
: tander, vecino de León, de oficio 

pintor, cuyas demás circunstancias 
se Ignoran, procesado por delito de 
estafa, comparecerá ante este Juz
gado de instrncelón de León en el 

. término de diez días, al objeto de 
i serle notificado el auto de procesa-
i miento y además Indagitorla; apercl-
: bldoque.de no verificarlo en dicho 
• término, será declarado rebelde y le 

parará el perjuldo a que hubiere lu
gar. 

León 24 de enero de 1919—El 

Juez de Instrucción, Manuel Gómez, 
E l Secretarlo, Luis P. Rey. 

Cédala dé citacián 
Por resolución del Sr.- Juez de Ins

trucción de este partido, dictada e a 
esta fecha en causa seguida por 
hurto de una colcha y un chai, que 
dice ser de la propiedad de Asun
ción Rodríguez, apareciendo como 
denunciada la hermana política de 
ésta, Felicitas Fuertes (a) La Gita
na, cuyo actual dómlctllo se Ignora, 
se ha acordado citarla por medio 
de la presente para que dentro del 
término de diez días comparezca 
ante este Juzgado con el fin de ser 
oída la Felicias Fuertes; apercibida 
que, de no hicerio, la parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho 

León. 27 de enero ae 1919.=Lula 
P. Rey. . 

Cédula de citacián ' 
Por resolución da! Sr. Juez de Ins

trucción de este partido en causa 
seguida per estafa de metálico y un 
gabán, contra Darlo Oliveros Me-
riéiidez,se ha acordado citar por me
dio de la presente a Basl'lo Rodrí
guez, viajante y vecino de Bilbao, 
para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juagado 
al objeto de prestar deciaració.i ea 
dicho sumario; apercibido que, de no 
hacerlo, le parará el perjuicio a que 
haya /ogar. 

León 21 de enero de 1919.—Luis 
F. Rey. 

En virtud de lo acordado por e l 
Sr. Juez de instrucción de este par* 
tldo en providencia de este día, dic
tada en causa por muerte acciden
tal de . otros y Aniceto Colórelo 

• Abad, de 23 aAos de edad, soltero, 
1 natural de Gallarla, y residente en 

rs-

t í * 

1 0 



ONeroi, y a lo i efectos del irt. 109 
te Ir ley de Enjuiciamiento criminal, 
se elcece el procedimiento a los pa
dres o parientes más próximos del 
referido Aniceto Colórelo, fallecido 
et ¿la 14 de dlclen bre último a con-

secuencia de eccldente del trabajo. 
• R U ñ o 2 2 d e enero de 1919.—El 
Secretarlo habilitado, Pedro Gutié
rrez. 

Romero Martínez (Manuel), de 
82 años de edad, soltero, minero, 
natural de Vlllaoblspo (Aitorga), y 
residente últimamente en el pueblo 
de Argayo, de este partido, y en la 
actualidad en Ignorado paradero; 
viste traje ezul francesilla, calza al- . 
pargatas gorra de minero, color mo- i 
reno, baiba naciente y bigote pe- j 
quelio, cuyas demás sellas se des- ] 
conocen, procesado por el delito de : 
disparo de arma de fuego y lesiones ] 
en el.sumsrlo número 144, de 1918, ¡ 
comparecerá en el término de diez ' 
-días ante la eala-audlenda de este ] 
Juzgado de Instrucción, sito en la ; 
Plaza de la Constitución, núm. 3, ' 
de esta ciudad, a fin de notificarle 
el auto de procesamiento, ser Inda
gado y constituido en prisión; rper-
clbldo que de no hacerlo, será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley. 

Ponferrada enero 82 de 1919.— 
R. Gayoao — El Secretarlo, P. H . , 
Ricardo Dléguez. 

Don Ricardo Fernández Diez, Juez 
de instrucción accidental de este 
partido, por indisposición del pro
pietario. 
Por el presente ruego a todas las 

autoridades, y encargo a los eg;n-
tes de Is Policía judicial y Guardia 
civil, procedan a la busca y captura 
de Ramón García Valdés, que Viste 
pantalón y americana blancos y go
rra de visera; y caso de ser hallado, 
sea conducido con las seguridades 
debida' a la cárcel de est» Vtíla, a 
disposición de este Jnzgado; pues 
asi está acord»¿o en el sumarlo que 
sé Instruye sebre homicidio de Hl-
gtr.lo Gercla Arlas, cometido en el 
pueblo de Matallana,. 

Dado en La Vecllla a 24 de enero 
de 1919. — Ricardo Fernández. — 
P. S. M . , P. H . , Isidoro Pérez. 

Cédala de emplazamiento 
Por "m presente, y en virtud de lo 

scordodc por el Sr Juez de primera 
Instancia ác. este partido en provi
dencia de hoy,se emplaza aD." Igna-
cía y D." Petra Carde Marlinez, y a 
D. Luis y D. Heracllo García Cardo, 
demieliados que estuvieron en eata 
población y actualmente de Ignora
do paradero, para que dentro del 
término de nueve días Improrrcga-
bles, comparezcan y contesten la 
demanda de pebre za promovida por 
D.* Ciara Cardo Martínez, de esta 
Vecindad; hermana de las dos prime
ras y lía it: los des últimos, para 
promever l o diligencias detbln-
téstalo per defunción de D.a Fran-
cisca Martínez, madre y abuela, res-1 
pectivamentc, de las ya expresados; | 
previniéndoles que, de no compare- e 
cer, les parará el perjuicio a que ha- f 
ya lugar. • • ! 

Vslenc'a ds Don Juan y enero 29 8 
de 1919.— El Secretarlo judicial,) 
Manuel García Alvarez. 

Don Rafdei Garda Postigo, Sacra* 
tarlo del Juzgado municipal de 
Villaturlcl. 
Doy fe: Que en las actuaciones 

de juicio verbal civil de que haré mé
rito, se ha dictado la sentencia cuyo 
en cabezamientoyparte dispositiva, 
literalmente, dicen: 

iSentencia.<~En AUja de la Ribe
ra. Ayuntamiento de Vlllaturlel, a 
ocho de febrero de mil novecientos 
diecinueve; los Sres. D. Melchor 
Alvarez Robles, D. Gabriel Martí
nez y D. Pedro Robles, que como 
Juez y Adjuntos de turno constitu
yen el Tribuna! municipal de este 
término: vistos los precedentes au
tos de juicio verbal civil, seguidos 
entre partes: de la una, como deman
dante, D. Manuel Pérez Benavldes, 
mayor de edad, casado, librador y 
vecino de Alija de la Ribera, y de la 
otra, como demandado, D. Santos 
Campillo, también mayor de edad y 
residente en Mleres (Asturias,) y de 
clarado en rebeldía, sobre recia- -
maclón de cantidad procedente de 
compra de cebollas; 

Pallamos: Que estlmendo la de
manda, debemos de condenar y con
denamos al demandado Santos Cam
pillo, residente en Mleres (Astu
rias,) a que tan pronto como sea fir
me esta sentencia, pague el deman
dante Manuel Pérez Benavldes, Ve
cino de Alija de la Ribera, las dos
cientas noventa y- cinco pesetas 
Veinte céntimos por el mismo recla
madas en concepto de precio de las 
cebollas que aquél le compró el día 
dieciocho de noviembre último, y a 
las costas y gastos de este juicio.— 
Asi, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Melchor Alvarez — Gabriel 
Martínez.—Pedro Robles.—Rubri
cado y se l lado -

Publicada en el mismo dls. 
Y para que sirva de notificación al 

demandado rebelde, en cumplimiento 
de lo acordado expido la presente, 
sellada con el de este Juzgado y vi
sada por el Sr. Juez, en A Ija de la 
Ribera a ocho dé febrero de mil no
vecientos dleclnueVe.=Rr,fael Gar
da.—V.° B 0: Melchor Alvarez. 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE PRIMERA ENSESANZA DE LEÓN 

Anuncio 
En cumplimiento de los párrafos 

1.° y 2.° del art. 4.° del Real decreto 
de 1.° de julio de 1902, se insertan 
en el BOLETIN OFICIAL de esta pro
vincia los documentos exigidos por 
dichas disposiciones en el expedien
te Incoado per D. Delfín Duny 
Mou'fn, solicitando establecer un 
Colegio de 1.a enseñanza no oficial 
en esta ciudad, caüe de Pablo Fió-
rez, núm 20, a fin de que si alguna 
persona tiene que formular alguna 
reclamación, lo haga en el plazo de 
quince días, a contarde la inserción 
de este anuncio, en las oficinas de la 
Inspección de 1 * Enseñanza de esta 
provincia (Palacio de la Diputación 
provincial) 

León 21 de enero de 1919.—El 
Inspectcr jefe, Ignacio García. 

• * 
Instancia 

<l!mo. Sr. Rector de la Universidad 
de Oviedo. 
Don Delfín Duny MouHn, natural 

de Itsanlas (Francia,) de 36 años de 
edad, con cédula personal de 11.* 
clase, expedida en León a 31 de di

ciembre da 1918, a S. I.. con el ma
yor respeto, expone: 

Que desea establecer bajo su In
mediata dirección una Escuela de 
primera enseñanza no oficial, para 
niños pobres, en León, calle de Pa
blo Flotez, núm. 20, y acompaña, al 
efecto, los documentos exigidos por 
el Real decreto de 1.° de julio de 
1902 y otros complementarlos. 

Por lo que a V. I. atentamente su
plica se digne concederle la oportuna 
autorización para el establecimiento 
del precitado Colegio; debiendo ha
cer constar que se destinará, cuando 
menos, el mes de agosto a Vaca
ciones. 

Allu — Mircellno Patlfto.—B. Co 
raminas.—Hay un salo del Juz
gado.» 

La presente copia está conforme 
con el original, a que me refiero.— 
Gerona a 27 de octubre de 19C9.— 
José R bera.—Rubricado.—Hay un 
sello del Juzgado municipal de Ge
rona.— B . Core minas. Secretarlo 
suplente.=D. BuenaVenturaRoque-
ta y Riera.'AbogadoNotarlodel Ilus
tre Colegio Territorial de Barcelo
na, con vecindad y residencia en la 
presente ciudad. Certifico: Que las 
firmas y rúbricas que preceden y di
cen José Ribera.=B. Corcminas,, 
Secretarlo suplente, son, al parecer. 

Grada que espera del celo y rec- I legitimas, y, por lo tanto, hechas de 
tltud de S. I —En León a 17 de di- ' 
clembre de 1918.—El Director, Del 
fin Duny Moulln.» 

puño propio de los firmantes, quhs-
; nes en la fecha de lu expedición del 
\ anterior documento, eran tales co-
j mo se titulan, y siendo el sello es-

u x i -* *J , , > i ' lampado a su margeh el que usa el 
Hay una póliza de 11.» clase.— j juzgado municipal de esta ciudad.— 

Don José Ribera y Torrus, Juez mu- y no constándome nada en contra-
n clpal de Qerona.-Certlflco: Que J „ „ , eXpMo e| pie,ente que t\ino , 
al folio ocho de ciudadanía y vecln firn)0 en Gerona, a los dos días d i 
dad dvllde este Registroi civil de mi j 0QXv¡¡,ie de mil ' novecientos esterce. 
cargo, consta la Inscripción que. co-1 Buenaventura Roqueta -Signado y 
piada literalmente, dice ssi:=<Nu- j ,ubrlcado.-Hay un sello qie dice: 
mero clnco.=Demn Duny Moulln; ! Notarla de D. Buenaventura Roque-
en la ciudad de Gerona, a ocho de j t a . -Los Infrascritos Nefarios del 
rallo de m i novecientos nueve. Ante ¿ | |u , t re colegio Territorial de Bar-
D.José Ribera. Juez municipal de la • - - - - -
misma, y D. Bernardo Coraminas, 
Secretario suplente, comparece don 
Delfín Duny y Mou'ln,, de veinti
siete años de edad, natural de Issan-
las, Departamento del Ardeche (Fran
cia.) con domicilio anteriormente en 
dicho punto, y hoy día residente ha-
bltuslmente en esta capital, calle de 
la ClaVeria, número doce, hijo, se
gún acreditó por documentos unidos 
al expediente que se ha Instruido, de 
D. Basilio Duny y D.* Josefa Mou
lln, labradores, vecinos de Issanlas. 
V en virtud de lo que prescriba la 
ley del Rt glstró civil y su R- glamen-
to, dijo: Que habiendo ganado ve
cindad en esta dudad, según tiene 
acreditado porta certificación de la 
Alcaldía que ha ccompañado con los 
documentos que prescribe el articu
lo noventa y siete de la Ley citada, 
solicitaba se le Inscribiese en este 
Registro civil como ciudadano espa-, 
Bol, a cuyo fin,.cumpliendo lo que j 

n I/,B avtff-titns /»íoníf\ itnn ti :í 

celona del Distrito Notarial de Ge
rona, legalizamos el signo, firma 
y rúbrica que preceden, de nuestro 
criega D. Buenaventura Roqueta y 
Riera.—Gerona dos'de oc ubre de 
mil novecientos catorce.—Francis
co Cataiá.—Signadoy rubricado.— 
Dr. Ramón Pozar.—Signado y ru
bricado.—Hay una póliza de legali
zación del Colegio Notarial de Bar
celona.» 

Es copla que- concuerda literal 
y fielmente con su original.—León 
17 de diciembre de 1918 — E l Inte-, 
resado, Delfín Duny Moulln —Con
forme: El Inspector-Jefe, Ignacio 
Garda. 

» 

* • 
Hay una póliza de 10.a clase. = 

Don Mariano Andrés Lescún, A l 
calde constitucional de esta ciu
dad. =Certlf Ico: Que D. Delfín Du
ny Moulln, mayor de edad, natural 
de Issanlas, provincia de Are eche 
(Francia) y con residencia en esta ordenan los artículos ciento uno y ¿ ;,,.,,„,«,, -,„ . , --. 

ciento dos de la referida Ley, y | f^f ^ 1'. 
iMlntlrlnrn Hal PiMIon rlvll ha » . ' Calle «IfcnSO X i l l , HUm. 42, de 
S t o a £ U V e í K c t n ^ d | P ¡*««¡£Maes t re^nad«a | dura„te 
francesa y jurado la Constitución de j f' H ' T ' n j í S . ' f / " ? ^ ? ? " t " " ! 
la Monarqiía española, según apa- J * J % ? ^ , * * J * ^ ¥ * ? ™ 
rece de las diligencias tost/Jldas an-1 ^ f ^ J ^ ^ ^ t l J ^ ^ r h ? 
te este Juzgado, y en ello se ratlfl- ' Vt1* A":a,día ' •(e Pueda P*'*11" 
ca expresamente Y , por tanto, el 
expresado Sr. Juez, resultando cier
to y exacto cuanto quedo relaciona
do, dispuso verificar esta inscrip
ción, y que de ella se expida a) in
teresado la oportuna copla certifica
da, a fin de que pueda, producir, 
desde esta fecha, todos sus efectos. 
Fueron testigos presenciales de este 

dicar. 
Y a petición del interesado, le ex

pido lu presente, que será reinte
grada como marca la Ley, sin cuyo 

, requisito no será Válida.—En León, 
\ a diecisiete de diciembre de mil no
li veclentos dieciocho.—M.Andrés.— 
8 Hay un sello de la Alcaldía consti-
I tuclonal de León.—Es copia. 

„ „ , „ n D - j r , . A"n.. « ! León 17 de diciembre ¿e 1918.— 
3 f m a ^ M ' d " , í ^ t ó I « Director, Duny Mou.in. 
ta Cristina de Aro. provincia de Ge- * 
roña, empleedo, y D. Marcelino Pfv 
tifio Tarracldo. casado, mayor de 
edad, empleedo, natural de Lubre, 
provincia de La Coruña, vecinos de 
esta dudad, a los cuales, yo, el Se
cretarlo, conozco, y lo firmo con di
cho Sr. Juez, el compareciente y 
testigos: de todo lo cual certifico, 
asi como de haber leído la presente 
a los que dt ben suscribirla, previa
mente Invitados a hacerlo por si.— 
José Ribera.—Delfín Duny.—Pedro 

Cuadro de profeiiorM y ait l£» 
naturas 

Director, D. D«¡íín Duny Mou
lln.—Profesor. D. Juan Ayats y 
V e r g é l . = A s l g n a t u r a s : Doctrina 
Cristiana e Historia Sagrada.—Lec
tura .'— Escritura. — Aritmética.— 
Gramática Castellana.=Historla de 
España.=Geogr¿fía —Lección de 
cosas.—Declamación—Canto. 

León, a 17 de dldembra de 1518. 
El Director, Delfín Duny Moulln. 

Imp. de la Diputación provincial 


